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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra , Señora 
(Q. D. G.) ysu augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 85.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y sanidad con fecha 26 
de Febrero último, me dice lo que 
signe:

«Sírvase V. S. remitirá esta Direc
ción nota expresiva de los pueblos 
que en esa provincia de su digno 
mando tienen construido Cementerio 
y otra de los que carezcan de él, 
disponiendo á la vez que en este úl
timo caso se consigne el vecindario 
de la localidad Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1857,=E1 Director, Eduardo G. 
Pedruzo =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Burgos »

Y en debido cumplimiento délo que 
dispone la preinserta comunicación, 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia que dentro del término de o." día 
remitan á mi autoridad la nota ex
presiva á que se refiere la anterior de
terminación, esperando de su celo, que 
no darán lugar á nuevo recuerdo. 
Burgos 9 de Marzo de 1857,—José 
Oller.

Circular núm. 86.

Estadística.

Como á pesar de lo dispuesto en 
circulares de 2 de Febrero último 
núm. 47, Boletín oficial núm 16 y 
20 del propio mes núm 72, Boletín 
núm. 21, no hayan remitido los Al 
caldes de los pueblos que á conti
nuación se expresan las notas de los 
empleados que cobran sueldo con 
cargo al presupuesto municipal de 

cada uno de ellos; he acordado pre
venirles que si en el improrogable 
término de. seis dias contados desde 
la fecha no remesan dichas notas, so
bre declararles incursos en la mulla de 
100 rs. vn., saldrán comisionados de 
apremio á recogerlas á su costa. Bur
gos 11 de Marzo de 1857.=./osé 
Oller,

Pueblos que no lian remitido la noticia 
de los empleados que cobran sueldo 
con cargo al presupuesto municipal.

Partido de Aranda.

Arauzo de Torre.

Belorado.

Fresneda de la Sierra. 
Fresno de Rioliron.
Ibrillos.
Pineda de la Sierra.
Viloria.
San Pedro del Monte. 
Villalmondar.
Pradilla.
Mozoncillo de Oca.
San Miguel de Pedroso 
Quinlanilla del Monte en Rioja. 
Sotillo de Rioja.
Espinosa del Monle.
Solo del Valle.
Santa Olalla del Valle,

Briviesca.

Aguilar de Bureva. 
Carcedo de Bureva. 
Cillaperlata.
Grisaleña.
Las Vesgas.
Monasterio de Rodilla.
Padrones de Bureva. 
Quintanillabon.
Barcena de Bureva 
Revillagodos. 
Valdazo.
Arconada.
Quinlanaurria.
Valdearnedo.
Calzada de Bureva.
Ahedo de Bureva.
Cabo r redondo.
San Pedro de la Hoz.
Terrazos.
Zcreceda.
Ponches.

Castellanos da Bureva 
Marcillo.
Quinlanilla Cábeselo. 
Solo de Bureva.
Piérnigas.
Qinlauilla Cabcrrojas. 
Rublacedo de Arriba.
Ozabejas.
Ogcda.
Quintana-bureta.
Revillalcon.
Piedrahila de Jnarros.
Movilla.
Barrio de Diaz Ruiz.

Burgos.

Arcos.
Alapuerca 
Barrios de Colina. 
Bnnicl.
Burgos.
Cardeñadijo.
Cayuela.
Gamonal.
Honloria de la Cantera. 
Las Revolledas.
Los Ausines.
Modnbar de la Emparedada. 
Quintana Dueñas.
Qnintanapalla.
Quinlanilla Vivar ó Morocisla. 
Renuncio.
Revilla del Campo.
Saldaña de Burgos.
S. Pedro Samuel.
Sla. Cruz de Jnarros. 
Sanlivañez Zarzaguda. 
Vilvieslre de Muñó. 
Villamiel de la Sierra. 
Villariezo.
Villaverde Peñaorada.
Viílorejo.
S. Juan de Ortega. 
Modnbar de la Cuesta. 
Espinosa de Jnarros. 
Mala.
Robredo Sobresierra. 
Villalvilla Sobresierra.
Espinosa de S. Bartolomé. • 
Cobos.
Peñaorada.
Cubillo del Cesar.
Arenillas de Muñó.
Cojovar. 
Humienta.
Celada de la Torre.
Temifio.

Brieva de Juarros.
Quitanilla de las Carretas.
Miñón.
Mclgosa de Burgos.

Castrogeriz.

Barrio de Sla. Maria del Manzano 
Cañizar de los Ajos.
Rastrillo Malajudios.
Cilorcs del Paramo.
Palacios de Riopisuerga.
Pedrosa del Principe.
Villasidro.
Villasilos.
Villazopeque.
Vallegera.
Vallierra de Riopisuerga.
Sanliusle.
Viztnalo.
Villanueva de las Carretas.

Lerma.

Cogollos.
Cuevas de San Clemente.
Santa Inés.
Tejada.
Paules del Agua.
Briongos.
Monluenga.
Mazariegos.
Urá.
Rabé de los Escuderos.
Villafuertes.

Medina de Pomar.

Junta de Rio Losa, 
Junta de Traslaloma. 
Junta de Villalba de Losa. 
Merindad de Cuesta-urria.
Valpuesla.

Miranda de Ebro.

Ayudas.
Ircio.
Monlañana.
Santa María Rivarredonda.
Valverde de Miranda.
Encio.
Obarenes.
Ventosa de Miranda.
Bozoó.

Roa,

Cueva de Roa.
Salas de los Infantes.

Ahedo.
Barbadillo del Pez.



Contreras.
Espinosa de Cerrera.
Jaramillo Quemado.
Moncalvillo.
Villanueva Carazo.
Cele.
Piedrahila de Muñó.
Tañabueyes.

Sedaño.

Buñuelos del Rudron.
Pesquera de Ebro.
Tablada del Rudron.
Valdelaleja.
Quintanajuar.
Fuente Urbel.
Santa Cruz del Tozo.
Fresno de Nidáguila.
Quintana-rio.
Ayoluengo.
Ceniceros
Lorilla.
Moradillo del Castillo.
San Andrés de Monlearados.
Santa Colonia,
Valdeajos.
Cobanera.
Corliguera.
Quinlanilla Escalada.

Villadiego.
Basconcillos del Tozo.
Cuevas de Amaya.
Los Balcáceres.
Solovellanos.
Solresgudo.
Villamarlin da Villadiego.
Villanueva de Odra.
Bastillo del Páramo.
Ormaznela,
Villahernando.
Villalivado.
Villaule.
Arcellares.
Barrio Panizares.
Hoyos del Tozo.
Prádanos del Tozo.
S. Mamés de Abar.
Talamill'o.
Trasahedo.
llinojar de Riopisuergat
Villanoño.
Brolles.
Rebolledillo.
Fuencivil.
Quinlanilla de la Presa.
Congosto,
Humada.
Fuencalienle de Puerta ó Fuen- 

calenleja.
Fuenleodra.
San Martin de Humada.
Puente de Amaya.

Burgos 11 de Marzo de 1857.=José 
Oller.

Circular núm. 87.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.°

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, en 
Real orden circular recibida 
el 5 del actual, me dice lo que 
sigue:

«La Reina (Q D. G.) se ha 
servido disponer que con toda 
actividad y preferencia se pro
ceda á formalizar en la Direc

ción de Beneficencia y Sanidad I 
una Estadística exacta y de
tallada de los ramos que tiene 
á su cargo. La voluntad de 
S M. ha de ser cumplida con | 
la perentoriedad que la impor
tancia de este servicio exige. 
Mas para que asi se verifique | 
necesario es que á ello coope
ren las autoridades en quienes 
el Gobierno tiene delegado el 
de las provincias. Con este fin 
remito á V. S. de Real orden | 
nota expresiva de los datos que 
por ahora se necesitan, espe
rando de su acreditado celo que 
se apresurará á suministrarlos 
con la mayor exactitud y á la 
posible brevedad, sin aguardar 
á reunirlos lodos para remitir 
las que vaya formalizando.»

Para que el Gobierno de pro
vincia pueda satisfacer á esta 
Soberana disposición con la 
brevedad y exactitud que se 
previene preciso es, que los 
Sres Alcaldes le secunden en 
este servicio con la preferencia 
que se merece. Ellos compren
den toda la importancia que se 
le dá; deben también tener en
tendido que se recomienda en 
comunicaciones confidenciales 
la pronta y verídica reunión de 
los datos que se reclaman, y 
es por tanto de esperar que al 
inaugurar la administración de ! 
sus respectivos pueblos, que 
acaba de confiárseles, justifica
rán la honrosa distinción de 
que han sido objeto por parle 
de esta superioridad.

Al efecto' se inserta á con
tinuación el modelo, limitado 
á los datos que se les exigen, 
y se les ruega se sirvan for
mar el estado á que se refiere 
y remitirle á este Gobier
no antes del 18 del actual, 
en el concepto de que trascur
rido dicho plazo, me veré en 
la dura necesidad de enviar 
comisionados que pasen á re
cogerle. sin- ulterior recuerdo 
En los pueblos en que no ha
ya los establecimientos á que 
se alude, deberán los Alcaldes 
expresarlo asi, por medio de 
oficio Burgos 10 de Marzo de 
1857 —José Oller.



Circular núm 88.

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta propínela lo que 
sigue:

«Visto el expediente instruido á so
licitud de Urbano Nuñez vecino de 
Covarrubias, sobre que se le autorice 
para la corta d'e treinta robles1 que 
necesita para la reparación de una 
casa en el casco de aquella villa, y 
resultando del informe de los em
pleados del ramo poder extraerse sin 
perjuicio del arbolado dichas made
ras del cuartel núm. 5." del monte 
Carrascal, perteneciente á la villa de 
Covarrubias, be autorizado su corla 
con esta fecha para el objeto solici
tado, en conformidad á la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1846, de
biendo satisfacer Urbano Nuñez é in 
gresar en los fondos municipales los 
cuatrocientos cincuenta rs en que 
han sido justipreciados dichos treinta 
robles. Y lo participo á V. á fin de 
que cuide de que la operación se 
ejecute, conforme á ordenanza.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para el debido cono
cimiento. Burgos 28 de Febrero de 
1857.—José 011er.

Administración principal de Bienes Na
cionales de la provincia de Burgos.

La subasta anunciada para 
el 15 del actual, en el Boletín 
oficial del día 5, para el arren
damiento de las tierras que per
tenecieron á los Capellanes de 
número de esta ciudad, situa
das en el pueblo de Villagon- 
zalo; se ha mandado suspender 
hasta nueva providencia. Bur
gos 11 de Marzo de 1857.= 
El Administrador, Felipe Ra
món Carrasco.

.''Gacela núm, 1520,'.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración—Negociado 4.°

El Sr. Ministro la de Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Navarra lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S., fecha 4 de No
viembre último, en que consulta si las 
bajas que producen los desertores de la1. 
Milicia provincial han de ser cubiertas 
por los suplentes respectivos:

Visto los artículos 20, 21 , 22 y 25 
de la ley de 51 de Julio de 1855.

Vista la ley vigente de reemplazos:
Visto el Real decreto de 20 de Octu

bre del año próximo pasado, por el cual 
se dispuso que la fuerza de la Milicia

irovincial pasase á formar parte de la 
del ejército activo-; y

Considerando que habiéndose incor- 
torado dicha fuerza af ejército activo se 
lalla sujeta á todas las disposiciones que 
comprende la ley vigente de reemplazos, 
según la cual los pueblos no están obli
gados al reemplazo de los desertores, 
S. M. se ha servido resolver que niién- 
tras los soldados de la Milicia provincial 
continúen formando parle del ejército 
activo, según dispone el Real decreto 
citado de 20 de Octubre último, y siga 
en suspenso la ejecución de la ley de la 
reserva, deben suspenderse igualmente 
y no tener efecto alguno sus artículos 
20 , 21, 22 y 25, así como los de la ins
trucción de 25 de Junio del año próxi
mo pasado que á ellos se refieren, en cuan* 
to al reemplazo inmediato é individual 
por los pueblos de las bajas que por de
serción, muerte ú otras causas ocurran 
en los cuerpos permanentes del ejér
cito.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S 
muchos; años. Madrid 28 de Febrero de 
1857.=E1 Subsecretario, Antonio Gil 
de Zarate =Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

fGaceta núm 1525 )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición a S. M.

SEÑORA: Por Real orden de 9 de 
Setiembre de 1856. fueron llamados 
á las armas muchos batallones de Mi
licias provinciales cuyos individuos 
procedían de la quinta extraordinaria 
de 50,000 hombres; y por Real de
creto de 20 de Octubre inmediato se 
incorporaron todos en las filas de los 
regimientos de Infantería, porque así 
lo aconsejaron imperiosas circunstan
cias, procediendo sobre las bases que 
establece la ley de 51 de Julio de 
1855.

Ahora que han de empezar las ope
raciones del sorteo para el reemplazo 
anual del ejército, sería oportuno, en 
sentir del Gobierno de V. M., deter
minar cuando ha de cesar el servicio 
activo que hoy prestan los provincia
les para acercarnos así á la mejor or
ganización de las fuerzas militares, y 
conservar con un ejército suficiente 
una reserva respetable, separando en 
la paz el menor número posible de 
hombres de la agricultura y de las 
artes, sin embargo de que en Espa
ña, fuera de los casos de guerra, las 
fuerzas del ejército permanente no 
son nunca excesivas respecto á la po
blación. Al contrario, siempre son en 
número inferior al que proporcional
mente se exige en muchas naciones 
europeas.

Para conseguir, pues, los expresa
dos objetos, el Ministro que suscribe 
entiende que cuando los quintos del 

próximo reemplazo se incorporen en 
los regimientos en virtud del corres
pondiente llamamiento, deberán los 
provinciales regresar á sus hogares pa
ra servir de base á la reserva que re
cibirá la necesaria organización. Esta 
disposición proporcionará al país la 
ventaja de que, al tiempo de la reco
lección de los frutos de verano, se 
hallaran los soldados provinciales ocir 
pados en las labores del campo, tro
cando por el bieldo el fusil que lleva
ron en sus hombros con honor cuan
do lo reclamó la patria y lo mandó 
su Reina;, y ellos bendecirán á V. M 
y estarán prontos á repetir su servi
cio activo las veces que sea necesario 
durante el tiempo de su obligación.

Pero el magnánimo corazón de 
V. M. sin duda desea que, al volver 
estos buenos soldados á unirse á sus 
familias, lleven una muestra del sin
gular aprecio que V. M hace del ser
vicio que habrán prestado. El Gobier
no de V. M. que así lo comprende, 
opina que pudiera concedérseles por 
gracia especial á lodos ellos, excep
tuando los desertores, un abono ex
traordinario de seis meses de tiempo 
para cumplir el de su empeño

Tal vez algunos de estos provin
ciales prefieran continuar en el ejér
cito activo, y entendiendo que pudie
ra en tal caso accederse á sus desos 
con determinadas ventajas.

En consecuencia de todo, y de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ten
go la honra de proponer á la Real 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1857.=.SE 
ÑORA.=A L R. P. de V. M =EI 
Marqués de la Constancia.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo queme 
ha expuesto mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
he tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1." Cuando ingresen en los 
cuerpos del ejército los quintos del pró
ximo reemplazo, regresarán á sus hoga
res los pertenecientes á Milicias provin
ciales, conducidos hasta sus capitales con 
el orden correspondiente, y según se pre
vendrá con la conveniente anticipación.

Art. 2." A lodos ellos se les declara 
un abono extraordinario de seis meses 
sobre el tiempo servido, para cumplir el 
de su obligación. Se exceptúa de este 
beneficio á los que hubieren cometido el 
delito de deserción.

Art. 5.° Sin embargo de lo preveni
do en los artículos anteriores, los indi
viduos de Milicias provinciales, que vo
luntariamente quieran continuar en los 
regimientos de infantería, obtendrán el 
abono de un año para cumplir su tiempo.

Art. 4.° Esta misma ventaja, aplica
ble ademas á la opcion a premios de 
constancia, se concede á los que, mién- 
tras han estado sobre las armas hasta su 
disolución en provincia, hayan ascendi
do á cabos ó quizás á sargentos y quisie
ran continuar por su sola voluntad en ej 
ejército activo.

Art. 5." El Ministro de la Guerra dis
pondrá con oportunidad lodo lo necesa
rio para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 
1857.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Pignoras.

ANUNCIOS OFICIALES.

NOS EL Dn. D. Fn. CIRILO DE ALA- 
MED\ Y BREA, Por la gracia de 
Dios g de la Santa Sede Apostóli
ca Arzobispo de Burgos, consejero 
de Estado, Caballero gran cruz de 
la Real orden española de Carlos III, 
Senador del reino, prelado asisten
te al sacro solio pontificio, etc., 
etc. , etc.

Hacemos sabeb: Que hallándose vacan
tes en nuestro Arzobispado los Curatos 
que á continuación se expresan, erigidos 
como propios conforme, á lo dispuesto 
en el último Concordato, cesando el pri
vilegio de palrimonialidad de que antes 
gozaban, hemos resuelto celebrar con
curso para la provisión de ellos según 
la forma prevenida en el Santo Concilio 
de Trento; provisión en que se incluirán 
también los que por cualquier título va
caren hasta que elevemos á S M. las 
primeras propuestas.

Curatos de término.

Los de las parroquias mayores de 
Briviesca, Castrojeriz, Aguilar de Cam- 
póo, y el de Santa María de Canales.

De.ascenso.

Los de Cilleruelo de Arriba, Cirue
los de Cervera, Santa María de Neila, y 
Susinos.

De entrada.

Los de Villorobe y anejo de Ilcrra- 
mel, Villaves, Palacios de Riopisuerga, 
Espinosa de Bricia, Santa Gadea del Cam
po , Moradillo de Sedaño, La Molina de 
Frías, Jaramillo déla Fuente, .Monasterio 
de la Sierra, Pinilla de los Moros, Ti
nieblas . Barrio Panizares y anejo de Oyos, 
Baldeajos, Monegro, Orzales, Villafuer- 
les, Pomar y anejo de Miñón, Quintana 
Rueda y anejo de Víllacanes, Visjueces, 
Tahonera de Cerralo, Malamorosa, Sol- 
duengo, Tamayo. Cuevas de S. Clemen
te, Pedresa del Páramo, Polientes, Guar
rero, Santa Cruz del Valle, Marmellar 
de Abajo, Mijangos, Nofuentcs, Quinta
na Martin Galindez, Bozóo. Bujedo y 
anejo de Valverde, Villanueva Soporlilla, 
Canduela, Sotillo de S. Vitores, Barrue- 
lo de Villadiego, y Tapia. ■

Rurales de 1.a clase.

Los de Cayuela , Alarcia , Reinoso, 
Villamiel, Campillo, Zorraquin. Tobera, 
Cascajares de la Sierra. Caslrovido, Fuen, 
te Urbel, Medianedo, Quinlanilla Valde- 
arroyo, Quintana la Cuesta, Villavedon, 
Fresno junto á Reinosa, Mazandrero. 
Villar, Piérnigas, Torrelara, Acodillo, 
Loma Somera, Olleros y anejo de Gui
llas, Gabanes, Quintana Entrepeñas y 
anejo de Aereo, Barrio de Baidegovia, 
Mata-Repudio, Valverzo, San Martin



Ahumada y anejo de Fuencaliente, Ce
receda, Huéspeda, Población de Valdi
vieso, Cerraton, y Mozoncillo de Ocon.

RURALES DE 2.’ CLASE.

Arzobispal de Burgos á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Fr. Cirilo. Arzobispo de Burgos.=Por 
mandado de S. E. I. el Arzobispo mi Se
ñor, Dr. D. Pablo de Yurre, Secretario.

Los de Bervios de Santullan, Corde
rilla, Valtierra de Alvacaslro, Brieva de 
Juaros, Robredo de Zamanzas, S. Pedro 
del Monte, Yaldazo, Resmondo, Fombe- 
llida, Villaescusa de Solaloma, Barrio 
de Bricia, Lomas, Nocedo, Ollora, Santa 
Maria de Carona, Talamillo, Arroyo de 
Valdearroyo, La Aguilera, Quintana Mo- 
negro, Baró, Villaluenga, Muga, Galbar- 
ruli, Edesa y Monlecillo, Nela. Ornilla 
la Torre, Shanes y Rentosa, Fonlible, 
Castrillo de Rucios, Qninlanajuar, Ro
bledo junto á Temiño, Quintana Urria, 
Arconada, Castellanos de Bureba, Miñón, 
Barriosuso, Lecifiana, Quinlanilla Monte 
Cabezas, Tarlalés de Cilla, Santotis, Vi- 
llaescnsa y anejo de Barredo, Mala de 
Hoz, Moroso y anejo de Candenosa, Or- 
micedo y Villanoño.

Los ejercicios de oposición se reduci
rán: Para los Teólogos y Canonistas, á 
una disertación por espacio de media 
hora con puntos de veinte y cuatro, de
fendiendo y respondiendo otra media 
hora á los argumentos que les hicieren 
sus coopositores y á resolver por escrito 
varias cuestiones de leologia moral y de 
dogma que á este objeto les serán de
signadas.

Para los de carrera menor, ó cursan
tes de Teología moral, serán también 
los ejercicios por escrito, con arreglo al 
método establecido por el Sr. Benedicto 
XIV, en su Bula que empieza Cum illud, 
á saber: Una plática sobre el Evangelio 
ó punto del Catecismo de S. Pio V. que 
les fuere señalado; contestar también por 
escrito las preguntas de moral que el 
Sínodo les hiciere, y traducir al caste
llano un párrafo latino que se les seña
lare, concediéndose para cada ejercicio 
el tiempo de cuatro á cinco horas.

Los que quieran mostrarse opositores 
comparecerán por si ó por Procurador 
en nuestra Secretaria de Cámara duran
te el perentorio término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edicto- 
y deberán presentar la correspondiente 
solicitud que exprese su actual residen
cia, acompañando la fe de Bautismo le
galizada en forma, los títulos de órdenes 
y demás documentos por los que se acre
diten las cualidades, méritos literarios 
y cargos que cada uno hubiere desempe
ñado; y los de agena Diócesis presenta
rán además las testimoniales de buena 
vida y costumbres, y vocación al estado 
eclesiástico dadas por sus respectivos 
Prelados; con advertencia de que pasa
do dicho término no se recibirán cji ma
nera alguna los expresados documentos; 
pues que finalizado el término de los 60 
dias inmediatamente se dará principio á 
la oposición.

Terminados los ejercicios de oposi
ción, y clasificados por los Examinado
res Sinodales, propondremos á S. M. los 
que juzgáremos mas idóneos para el des
empeño del ministerio parroquial; en
tendiéndose que los provistos han de es
tar al resultado de la nueva demarcación 
y clasificación de parroquias que se hi
ciere canónicamente con arreglo al últi
mo Concordato. Dado en nuestro Palacio

Juzgado de primera instancia de Peña fiel.

Don Rafael Serrano Brochero, Caballero 
Comendador de la Real distinguida 
orden de Isabel la Católica, y Juez de 
1.a instancia de esta villá de Peñaíiel 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Perez, vecino y natural 
de Villanueva. parroquia de Serantes, 
partido del Franco, provincia de Oviedo, 
para que en el término de treinta Jias 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que se le hagan en la causa 
criminal de oficio que contra él'se sus
tancia y otros mozos del lugar de Cojé- 
ces de Monte, sobre heridas á Mariano y 
Juan del Olmo, naturales de dicho pue
blo, lo que tengo acordado por provi
dencia de dos del corriente mes, que si 
lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
en lo que la tuviere, con apercibimien
to de que pasado (pie sea sin haberlo ve
rificado se sustanciará dicha cansa con 
arreglo á derecho en los estrados del 
Juzgado, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Peñaíiel á tres de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Bafael Serrano Brochero. =Por 
su mandado, Eugenio Mingues.

Juzgado de primera instancia de Villa
diego.

El Licenciado D. Pedro Cárlos Loysele, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Villadiego y su partido.

Hago saber: que en el concurso volun 
lario producido cu este juzgado y testi
monio del Escribano que suscribe por 
Fernando José Casas, vecino que fue de 
esta villa, domiciliado hoy en la ciudad 
de Burgos, se ha celebrado, con fecha 
veinte y siete de Febrero último, junta 
general de acreedores para el nombra
miento de Síndicos; el cual recayó en 
D. Antonio Vázquez y D. Modesto Caba
llero, vecinos de la misma, á quienes se 
hará entrega de cuanto corresponda al 
concursado. I),ido en’Villadiego á prime
ro de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y siete.= Pedro Cárlos Loysele.=Por 
mandado de S. S. Guillermo Bio

Ayuntamiento constitucional de Villasilos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa, su dotación consiste en 160 
fanegas de trigo cobradas por el Ayun
tamiento cu San Miguel de Setiembre, 
quedando á su favor como unas 12 á 14 
fanegas de los que se rasuran en sus ca
sas, casa para vivir, libre de contribu
ción escoplo la deí subsidio; los aspiran
tes que gusten obtenerla dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de este Ayun
tamiento, hasta el 25 de Marzo en cuyo 
dia se proveerá. Villasilos 18 de Febrero 
de 1857. =Maleo Maestro.

Comisión superior de instrucción prima
ria de la provincia de Burgos.

Al anunciarse en el Boletín oficial de 
esta provincia núm. 26 la vacante de la 
escuela de Villadiego, se ha omitido por 
olvido involuntario la advertencia de que 
dicha escuela se proveerá por oposición 
en Junio próximo. Lo que se anuncia 
para conocimiento de los aspirantes. 
Burgos 7 de Marzo de 1857.—Antonio 
Camón, Secretario interino.

D. Mateo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 12 de 
Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 14 de Febrero último en la ca
sa de ayuntamiento de Jaramillo de la
Fuente de Salas de los
Infantes) bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional, con asistencia del
Regidor Sindico, ante el Secretario del 
expresado Ayuntamiento y Gefe del ramo, 
el remate de las leñas suficientes á pro
ducir seiscientas arrobas de carbón que 
se han de extraer del cuartel núm. 8.° 
del Monte titulado Matalar perteneciente 
al mismo las cuales han sido lasadas en 
seiscientos reales cuya cantidad será la 
que servirá de base para la primera pos
tura.

Las condiciones de remate, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 6 de Marzo 
de 1857.=J/<i<eo de la Banda y Abarca.

D. Mateo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 14 de 
Abril próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 16 de Diciembre último en la 
casa de ayuntamiento de Urquiza (partido 
judicial de Burgos,) bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde constitucional, con asis
tencia del Regidor Síndico, ante el Se
cretario del indicado Ayuntamiento y 
Gefe del ramo, el remate de doscientas 
cincuenta cargas de leña para reducirlas 
á carbón, que se han de extraer del cuar
tel núm. 4.° del monte titulado la Solana, 
perteneciente al mismo, con las que po
drán elaborarse quinientas arrobas de 
carbón, las cuales han sido lasadas en la 
cantidad de setecientos cincuenta reales, 
cuya cantidad será la que servirá de ba
se para la primera postura

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun
tamiento con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos 24 de Enero 
de 1857.=J/aZeo de la Banda y Abarca.

Se halla vacante la plaza de boticario 
de Olmedilio de Roa. su dotación con
siste por dicho pueblo en 600 cántaras de 
vino y 60 fanegas de trigo bueno, y por 
los pueblos de Anguis y Torresandino 

400 cántaras de vino y 100 de trigo; los 
que gusten obtenerla pueden presentar
se al Alcalde de dicho Olmedilio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ

POR DON CELESTINO MAS Y ABAD,

Abogado del Ilustre colegio de Madrid.

Un tomo en 8.°

Esta obra de la que en 25 días se 
han agolado 2000 ejemplares comprende 
la esplicacion, y modelos de los actos 
de conciliación, nervales, juicios de tes
tamentaria y abinleslato, embargos pre
ventivos, juicios de deslinde y amojona
miento, depósitos de personas, juicios 
bervales de fallas y diligencias crimina
les: llevando asi mismo una indicación 
detallada de las clases de papel sellado, 
de los derechos que por los unos y otras 
devengan los auxiliares de los juzgados.

Se vende en Madrid á 12 rs. y para 
provincia franco de y certificado en 28 
sellos de 4 cuartos remitidos en carta 
franqueada á D. Justo Serrano, librería 
de la Publicidad, pasage de Malleu. Ma
drid.

Cuadro de papel sellado y arancel de 
los derechos correspondientes por los 
actos y juicios de cargo de los Jueces 
de paz confiados interinamente á los Al
caldes constitucionales.

Un pliego manguilla-

Se vende en la librería de la Publi
cidad, pasage de Malte», á cargo de üon 
Justo Serrano , á 2 rs. en Madrid ó 5 
sellos de 4 cuartos remitidos en carta 
franca para los de provincia si han ad
quirido ó adquieren el manual, y 5 rs, 
ó 7 sellos respectivamente para los que 
lo lomen suelto.

Se hallan de venta en Burgos, libre
ría de Rodríguez, pasage de la Flora.

(2)

D. Simón Estéban Arranz, destituido 
de la Secretaria del Ayuntamiento, lia 
sido repuesto por el Sr. Gobernador de 
la Provincia. Solillo 6 de Marzo de 1857. 
=Simon Estéban.

El dia 6 del corriente de tresá cuatro 
de la larde, se eslravió una perrita de 
lanas, de las señas siguientes; esquilada 
del medio cuerpo, el ocico y las manos 
recien esquiladas, en el rabo muy poca 
lana, la persona que la haya hallado se 
servirá avisar á Antonio Barrios, vecino 
de Gamonal, quien dará una buena gra
tificación.

En el pueblo de Palazuelos 
de Muñó junto á Pan pliega, 
se ha establecido un almacén 
de maderas, así de construc
ción civil, como de banco y 
carpintería de todas clases ti 
precias sumamente arreglados 
En Pampliega dará razón el 
Farmacéutico O. Andrés Sici
lia de Merino, á quien debe
rán dirijirse los pedidos.

(2)

Imp, de Gutiérrez é hijos.


